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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá viernes 10 de abril de 2026 N° 30501 C

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 2734
(miércoles 08 de junio 2011)

QUE CREA EL PROYECTO “ENTRE PARES PANAMÁ”, EL CUAL SURGE DE LA FUSIÓN DE LOS PROYECTOS
“CONECTA AL CONOCIMIENTO” Y “EQUIDAD DIGITAL”.

Resuelto N° 1311-AL
(jueves 09 de abril 2026)

QUE ORDENA OTORGAR LICENCIA CON SUELDO A LOS EDUCADORES QUE SEAN DESIGNADOS COMO
COORDINADORES O FACILITADORES EN EL PROYECTO “ENTRE PARES PANAMÁ”.

FISCALIA DE CUENTAS

Resolución N° FGC-OIRH-016-2026
(jueves 09 de abril 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SECRETARIA GENERAL COMO FISCAL GENERAL DE CUENTAS AD HOC.

COMISION NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA PREVENCION DE LOS DELITOS RELACIONADOS CON
DROGAS CONAPRED

Acuerdo N° 17-2026
(martes 10 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 07-2010 DE 29 DE OCTUBRE DE 2010, QUE PUBLICA EL LISTADO DE
PRECURSORES Y SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS Y DE VIGILANCIA.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 008
(martes 27 de enero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN A FIRMAR EL CONVENIO
ENTRE EL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN Y LA LIGA PROVINCIAL DE BÉISBOL DE PANAMÁ OESTE.

Acuerdo Municipal N° 13
(martes 10 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE CERRO SILVESTRE.
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CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 03
(jueves 29 de enero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO No.
28 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL ALCALDE
MUNICIPAL DE BOQUETE EDUARDO JONATHAN RODRÍGUEZ VARGAS A FIRMAR CONVENIO CON EL
INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES (PANDEPORTES), CUYO OBJETIVO PRINCIPAL SERÁ LA UTILIZACIÓN
POR PARTE DE ESTE ÚLTIMO DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 3 HAS+7,863.65 MTS2 DENTRO DEL GLOBO
DE TERRENO IDENTIFICADO COMO LA FINCA O FOLIO REAL No. 6234. CÓDIGO DE UBICACIÓN No. 4301, SOBRE
LA CUAL SE REALIZARÁ LA CONSTRUCCIÓN DE MEJORAMIENTO DEL CENTRO DEPORTIVO DE ALTO
BOQUETE.

Acuerdo N° 04
(jueves 12 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE, PROHÍBE EL USO DE PIROTECNIA CON PÓLVORA
PARA TODAS LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN EL DISTRITO DE BOQUETE.

Acuerdo N° 05
(viernes 20 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE, DESIGNA FUNCIONES AL INGENIERO
MUNICIPAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 5
(lunes 23 de febrero 2026)

QUE OTORGA TÍTULO DE PLENA PROPIEDAD MUNICIPAL, SOBRE UN LOTE DE TERRENO A JUAN ANTONIO
APARICIO GALLARDO, ANADELIS GALLARDO Y GENERINO APARICIO GALLARDO.

Acuerdo N° 7-2026
(lunes 02 de marzo 2026)

QUE APRUEBA EL USO DE SALDO DE TRES (3) PROYECTOS EJECUTADOS DEL PLAN ANUAL DE OBRAS E
INVERSIÓN, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SAN
FÉLIX

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo N° 21
(martes 09 de diciembre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA MARGINAL SOBRE LA(S) FINCA(S) INSCRITA(S) EN
EL REGISTRO PÚBLICO, CUYOS PROPIETARIOS(S) HAYAN PAGADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO AL MUNICIPIO
DE SANTIAGO.

Acuerdo N° 04
(martes 10 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA MARGINAL SOBRE LA(S) FINCA(S) INSCRITA(S) EN
EL REGISTRO PÚBLICO, CUYOS PROPIETARIOS(S) HAYAN PAGADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO AL MUNICIPIO
DE SANTIAGO.
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CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 3
(martes 27 de enero 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
VALLERRIQUITO DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.
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Que otorga 

ANTONIO 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE CHJRIQUI 
DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
ACUER/JONº 5 

- r 

(Df.,'L 23 DE FEBIU:.RO DE 2026) COl,~LJO :.\L,.,c,:Pf.L 
TITULO DE PLENA PROPIEDAD MUNICIPAL, sobre un lote de terreno a JUAN 
APARICIO GALLARDO, ANADELIS GALLARDO Y GENERINO APARICIO 

GALLARDO. 

El concejo municipal del distrito de San Félix, en uso de las facultades conferidas por la ley; 

CONSIDERANDO: 

Que es potestad del Municipio de San Félix, realizar las adjudicaciones de TITULO DE PROPIEDAD 
MUNlClP AL, sobre aquellos terrenos que se encuentran ubicados dentro de los ejidos de población del distrito 
de San Félix, según el Acuerdo número I 8 del 24 de junio de 2019, modificado por el acuerdo 7-2022, del 3 de 
enero de 2022, que nonna los procesos de titulación. 

Que a este despacho se presentaron JUAN ANTONIO APARICIO GALLARDO, varón, panameño, mayor de 
edad, residente en el corregimiento de Las Lajas, distrito de San Félix, Provincia de Chiriquí, con cédula de 
identidad personal número CUATRO- CIENTO SESENTA Y DOS - SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
(4-162-655); GENERINO APARICIO GALLARDO, varón, panameño, mayor de edad, residente en el 
corregimiento de Las Lajas. distrito de San Félix, Provincia de Chiriquí, con cédula de identidad personal número 
CUATRO - CIENTO VEINTISEIS - MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE (4-126-1437), y 
ANADELIS GALLARDO, mujer. panameña, mayor de edad, residente en el corregimiento de Las Lajas, 
distrito de San Félix, Provincia de Chiriquí, con cédula de identidad personal número CUATRO -
SETECIENTOS DOS - MlL CIENTO TREINTA Y DOS (4-702-1132); quienes en su propio nombre y 
representación solicitaron se les concediera un título de plena propiedad, sobre un terreno municipal que poseen 
y que se encuentra ubicado en el corregimiento de Las Lajas, Distrito de San Félix, el cual tiene una superficie 
de CERO hectáreas más SEIS MrL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS con 
VEINTICUATRO DECIMETROS CUADRADOS (0Has + 6,536.24 mts2), distinguido con los siguientes 
linderos Al norte: con rodadura de tierra de I 0.80 m, hacia otras fincas, Al sur: con folio real 17558, código de 
ubicación 4912, propiedad del Municipio de San Félix, Al este: terrenos nacionales ocupados por Anadelis 
Gallardo, Al oeste: colinda con rodadura de asfalto de 15.00 m. La misma fue pagada en la Tesorería municipal, 
por un valor de MIL NOVECIENTOS SESENTA BALBOAS CON 87/100 (B/.1,960.87), suma que el interesado 
canceló, según el recibo 3745 del ocho (8) de febrero de dos mil veintiséis (2026). 
Que se cumplió con la norma establecida de fijar el correspondiente edicto durante diez ( 1 O) días calendario sin 
que hubiese oposición alguna. 

~~,~~ ~ 
ACUERDA: roo· FIEL coP1 0R1G1NA 

Artículo 1: Conceder, TITULO DE PLENA PROPIEDAD MUNICfPAL, ~~ ANI'Ó~11#-...,rN"l>"-'°'""..,,O. 

GALLARDO, varón, panameño, mayor de edad, residente en el corregimiento de Las Lajas, distrito de San 
Félix, Provincia de Chiriquí, con cédula de identidad personal número CUATRO- CIENTO SESENTA Y DOS 
- SEISCrENTOS CINCUENTA Y CINCO (4-162-655); GENERINO APARICIO GALLARDO, varón, 
panameño, mayor de edad, residente en el corregimiento de Las Lajas, distrito de San Félix, Provincia de 

Conceio :Munícipa( áe San Téfr.x. emai(:, ,,~ :11 111 '"'" ,, rm,11I r m·. l'e(éfono: 727-07-79 
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•O J 

Chiriqui. con cédula de identidad personal número CUATRO - CIENTO VEJNTISEIS - MIL,. 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE (4-126-1437), y ANADELIS GALLARDO, mujer, panameña, mayór •. 

,-. . -1 de edad, residente en el corregimiento de Las Lajas, distrito de San Félix, Provincia de Chiriquí, corfoédula de_;; 
identidad personal número CUATRO - SETECIENTOS DOS - MIL CIENTO TREINTA Y DOS ( 4.110:t,. H 32 ); • ¿ -: '­
quienes en su propio nombre y representación solicitaron se les concediera un título de plena propiedad, sobre un 
terreno municipal que poseen y que se encuentra ubicado en el corregimiento de Las Lajas, Distrito de San Félix, 
el cual tiene una superficie de CERO hectáreas más SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS con VEINTICUATRO DECIMETROS CUADRADOS (OHas + 6,536.24 mts2), distinguido con 
los siguientes linderos Al norte: con rodadura de tierra de 10.80 m, hacia otras fincas, Al sur: con folio real 
17558, código de ubicación 4912, propiedad del Municipio de San Félix, Al este: terrenos nacionales ocupados 
por Anadelis Gallardo, Al oeste: colinda con rodadura de asfalto de 15.00 m. La misma fue pagada en la Tesorería 
municipal, por un valor de MIL NOVECIENTOS SESENTA BALBOAS CON 87/100 (B/.1,960.87), suma que 
el interesado canceló, según el recibo 3745 del ocho (8) de febrero de dos mil veintiséis (2026). 
Artículo 2: Que se cumplió con la nonna establecida de fijar el correspondiente edicto durante diez ( 1 O) días 
calendario sin que hubiese oposición al!:,'tma. 

Artículo 3: Enviase copia a la parte interesada. 

APROBADO: CONCEJO :MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FELIX. 

Dado en Las Lajas, distrito de San Félix, a los veintitrés (23) días del mes febrero de dos mil 
ve~tisé~(2026). ************************************************************ 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Presi nte del Concejo M. de San Félix 

' \. I ,_. 

, , Jhm 
Seer . nicipal de San Félix. . JNAl 

t. 

Sancion~do por el Alcalde Municipal del Distrito de San Félix a los c:?3 días del mes de 
=~ de 2026. 

~-../---· '%~ n, l L J a h"'4'w' 
~ia de la alcakHA 

JJC. ARCJ~'S/O A. 71CAS <i. J,icda. Nilku S'a11J11r. 

Cnnrr_ro :Jitu111r~pa( dr Sgn Trfrx. rm,11I: 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
 

1 

 

ACUERDO N°7-2026 

(DEL 2 DE MARZO DE 2026) 

Que aprueba el uso de saldo de tres (3) proyectos ejecutados, del Plan Anual de obras e inversión, 

financiado con los aportes del impuesto de bienes inmuebles del Municipio de San Félix. 

 

El Concejo Municipal en uso de las Facultades que le confiere la ley y; 

CONSIDERANDO: 

• Que mediante la ley 66 de 29 de octubre de 2015, “Que reforma la Ley 37 de 2009, se 

modifica la ley y crea la Autoridad Nacional de Descentralización mediante Decreto 

Ejecutivo 587 de 23 de septiembre de 2020, que descentraliza la Administración Pública y 

dicta otras disposiciones”, se establece que los municipios recibirán el importe del recaudo 

del impuesto de bienes inmuebles, para la ejecución de obras y proyectos referentes a las 

áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicios público domiciliario, 

infraestructura para la seguridad ciudadana, servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo 

económico social.  

• Que se cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 136-D, de la ley 66 de 29 de 

octubre de 2015, “Que reforma la Ley 37 de 2009, en donde especifica lo siguiente: “la 

participación ciudadana y rendición de cuenta, como transparencia en el manejo de los 

fondos públicos, será un requisito indispensable en el proceso de programación, 

planificación, ejecución y desarrollo integral de los proyectos sectoriales que se ejecuten 

en los municipios. 

• Que la referida Ley determina que las obras y proyectos, que se ejecuten con los aportes 

de la transferencia del Impuesto de Bienes Inmuebles, estarán comprendidos en el Plan 

Anual de Obras e Inversiones, que apruebe el concejo, el que será elaborado por el alcalde 

atendiendo la prioridad de las necesidades del Distrito.  

• Que de acuerdo con el Artículo 112-G de la Ley 66 de 2015, el Concejo Municipal deberá 

aprobar con ¾ partes de sus miembros el proyecto del plan anual de obras e inversiones, 

presentado por el alcalde, siguiendo el mismo procedimiento para la aprobación del 

presupuesto municipal.  

• Que la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece en el artículo 15 que los acuerdos, 

resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales y los decretos de los alcaldes, sólo 

podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los 

hubiere dictado y mediante lo mismo formalidad que revistieron los actos originales. 

• Que para el debido funcionamiento del proceso de Descentralización dentro del Municipio 

de San Félix, se hace necesario contar con un presupuesto de funcionamiento e inversión 
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
 

2 

acorde con los montos asignados en conceptos de impuestos de Bienes Inmuebles, 

transferidos por el gobierno central a fin de desarrollar la gestión municipal. 

• Que el Plan Anual de Obras e inversiones es un instrumento de planificación de la inversión 

pública local, que integra la prioridad de las necesidades a escala de los corregimientos y 

del distrito, sobre la base del desarrollo con equidad y previendo mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos del municipio. 

• Que existe un saldo remanente en el Municipio de San Félix, de los siguientes proyectos 

ejecutados:  

o MEJORAMIENTO AL CAMINO DE LA COMUNIDAD EL COROCITO EN EL 

CORREGIMIENTO DE SAN FÉLIX, DISTRITO DE SAN FÉLIX. VIGENCIA 

2023. USO DE SALDO EN EL MISMO PROYECTO DE B/.3,247.92 

o MEJORAMIENTO A CAMPO DEPORTIVO CUADRO JAIME CASTRELLÓN 

DEL CORREGIMIENTO DE SAN FÉLIX.  VIGENCIA 2022. USO DE SALDO 

EN EL MISMO PROYECTO DE B/.2,011.00 

o CONSTRUCCIÓN DE MIRADOR FOTOGRÁFICO EN LA ENTRADA DE 

SANTA CRUZ. VIGENCIA 2018. USO DE SALDO EN EL MISMO 

PROYECTO B/.2,500.00 

• Que el Concejo Municipal, reunido y por unanimidad; 

  

ACUERDA: 

• ARTÍCULO 1: APROBAR el uso saldo remanente de los siguientes proyectos ejecutados 

en el mantenimiento y mejora de ellos mismos: 

o MEJORAMIENTO AL CAMINO DE LA COMUNIDAD EL COROCITO EN EL 

CORREGIMIENTO DE SAN FÉLIX, DISTRITO DE SAN FÉLIX. VIGENCIA 

2023. USO DE SALDO EN EL MISMO PROYECTO DE B/.3,247.92 

o MEJORAMIENTO A CAMPO DEPORTIVO CUADRO JAIME CASTRELLÓN 

DEL CORREGIMIENTO DE SAN FÉLIX.  VIGENCIA 2022. USO DE SALDO 

EN EL MISMO PROYECTO DE B/.2,011.00 

o CONSTRUCCIÓN DE MIRADOR FOTOGRÁFICO EN LA ENTRADA DE 

SANTA CRUZ. VIGENCIA 2018. USO DE SALDO EN EL MISMO 

PROYECTO B/.2,500.00 

• ARTÍCULO 2: Enviar copia del presente Acuerdo a la alcaldía Municipal de San Félix, a 

la Autoridad Nacional de Descentralización y a la Contraloría General de la República, 

para su conocimiento. 

• ARTÍCULO 3: Este acuerdo comienza a regir a partir de su sanción. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE CHIRIQUI 
DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 

;Jª' 
J~ _: )---~·-~' 

FUNDAMENTO LEGAL: Que mediante la ley 66 de 29 de octubre de 2015, "Que reforma la 
Ley 37 de 2009, se modifica la ley y crea la Autoridad Nacional de Descentralización mediante 
Decreto Ejecutivo 587 de 23 de septiembre de 2020, Ley 106 de 8 de octubre de 1973. 

Dado en San Félix, distrito de San Félix, a los dos (2) días del mes marzo de dos mil veintiséis 

(2026). ************************************************************** 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Presidente clel Concejo M. de San Félix 

icipal de San Félix. 

Sancionado por el Alcalde Municipal del Distrito de San Felix a los __2.__dias del mes de 
____,rne.L.i.a<::~:..,__¡=- - - de 2026. 

~ j#JE%oM 
/,/( ·. ARC '/:S/0 A. 7'l( 'AS ( ,. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE VERAGUAS 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO 

ACUERDO Nº 21 
Del 09 de diciembre de 2025 

"Por medio del cual se ordena la cancelación de la marginal sobre la(s) finca(s) 
inscrita(s) en el Registro Público, cuyos propietarios(s) hayan pagado la totalidad 
del precio al Municipio de Santiago." _ . .,.,,-" 

..... e;;-· . 
,. .,;:f•'~c,\f';:sL .'..• 

.' '."+,.._,;:/ ~~ • ., ... ,t ·, .,.,. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO, ; • '{/ rJ~(~1f~-- ·:: 
En uso de sus facultades delegadas, ~ i -~ \,(:_ _-.,,. ' -,,,_ \··~~~,.' ' , \·o t' ,, ... 1. 

CONSIDERANDO: ·,.:~J~~,\t' ~:..~1''y / 
1 ::-Po·-..... .::·. _/ •: _ij,.Vi ~ ........ '.e::-:._,"<;-_// 

Que este Concejo Municipal del Distrito de Santiago, por mandato legal debe ~Íal1~P~ .. ;1// 

por el cumplimiento específico de los fines señalados en el artículo 230 de la 
Constitución Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población 

Que mediante Acuerdo Nº 14 del 03 de junio de 2008, por el cual se reglámenta el 
procedimiento de adjudicación de lotes de terreno a favor de sus ocupantes en el 
Distrito de Santiago, dentro de la metodología única del Programa Nacional de 
Administración de Tierras (PRONAT), se establece que sólo podrá cancelarse la 
marginal inscrita en el Registro Público mediante Acuerdo Municipal, previa 
certificación del Tesorero Municipal donde conste que el propietario de la finca ha 
pagado la totalidad del precio al Municipio de Santiago. 

Que este Concejo Municipal, previa presentación de la certificación de la Tesorería 
Municipal, procede a ordenar la cancelación de la marginal en beneficio del 
solicitante. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar, como en efecto se ordena, la cancelación de la 
marginal que pesa sobre la siguiente finca inscrita en la Sección de Propiedad del 
Registro Público; en atención a certificación presentada por el Tesorero Municipal 
donde consta la cancelación del precio a favor del Municipio de Santiago, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Municipal Nº 14 del 03 de junio de 2008: 

PROPIETARIO Finca Documento Código de Certificación de 
Ubicación Tesorería. 

DENIS AIDEE QUINTERO 351124 2009439 9904 No.1243472 del 7 de 
FLORES noviembre de 2025. 

ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de este Acuerdo Municipal autenticada por 
la Secretaría del Concejo al Registro Público, mediante oficio que será 
confeccionado igualmente por la Secretaría del Consejo Municipal y firmado por el 
Presidente del Concejo Municipal y el Alcalde del Distrito de Santiago. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su 
sanción. 
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APROBADO POR EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal del Distrito de 
Santiago, a los nueve (09) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

H.R. LE EL: GONZALEZ 
Presi te del Concejo Municipal 
Distrito de Santiago. 

Concejo Municipal 
Distrito de Sa tiago 

Sancionado por el Honorable Alcalde del Municipio de Santiago, hoy nueve (09) de 
diciembre de dos mil veinticinco 2025. 

- ~c:?J ~ 
Lic. LUIS DE ~ 

SECRETARIO GENERAL 
ALCALDIA DE SANTIAGO . 

• 1 

' .. ' 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE VERAGUAS 
MUNICIPIO DE SANTIAGO 

"Por medio del cual se ordena la cancelación de la marginal sobre la(s) finca(s) 
inscrita(s) en el Registro Público, cuyos propietarios(s) hayan pagado la totalidad 
del precio al Municipio de Santiago." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO, 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que este Concejo Municipal del Distrito de Santiago, por mandato legal debe velar 
por el cumplimiento específico de los fines señalados en el articulo 230 de la 
Constitución Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población 

Que mediante Acuerdo Nº 14 del 03 de junio de 2008 , por el cual se reglamenta el 
procedimiento de adjudicación de lotes de terreno a favor de sus ocupantes en el 
Distrito de Santiago, dentro de la metodología única del Programa Nacional de 
Administración de Tierras (PRONAT), se establece que sólo podrá cancelarse la 
marginal inscrita en el Registro Público mediante Acuerdo Municipal, previa 
certificación del Tesorero Municipal donde conste que el propietario de la finca ha 
pagado la totalidad del precio al Municipio de Santiago. 

Que este Concejo Municipal, previa presentación de la certificación de la Tesorería 
Municipal, procede a ordenar la cancelación de la marginal en beneficio del 
solicitante. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar, como en efecto se ordena, la cancelación de la 
marginal que pesa sobre la siguiente finca inscrita en la Sección de Propiedad del 
Registro Público; en atención a certificación presentada por el Tesorero Municipal 
donde consta la cancelación del precio a favor del Municipio de Santiago, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Municipal Nº 14 del 03 de junio de 2008: 

PROPIETARIO Finca Documento Código de Certificación de 
Ubicación Tesorería. 

GREGORIO RODRIGUEZ 61695 1550438 9903 No.1244758 del 11 
PEREZ, de noviembre de 

2025. 

ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de este Acuerdo Municipal autenticada por 
la Secretaría del Concejo al Registro Público, mediante oficio que será 
confeccionado igualmente por la Secretaría del Consejo Municipal y firmado por el 
Presidente del Concejo Municipal y el Alcalde del Distrito de Santiago. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir ·de su 
sanción. 

APROBADO POR EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO. 
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• 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal del Distrito de 
Santiago, a los diez (1 O) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

H.R. BLAS BARRIA 
Vicepresidente del Concejo Municipal 
Distrito de Santiago. 

L ANCHEZ 
Sec aria del Concejo Municipal 
Distrito de Santiago 

Sancionado por el Honorable Alcalde del Municipio de Santiago, hoy diez (10) de 
febrero de dos mil veintiséis 2026. 

----==<~~:=~2=~~===>~ :------~ L CDO. LUIS DE LEON 
SECRETARIO GENERAL 

ALCALDIA DE SANTIAGO. 
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